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Introducción 

El Centro de Política y Gestión Fiscal (CAPGEFI) del Ministerio de Hacienda, pone a 

disposición el Manual de Procedimientos, versión 1.0, el cual rige las interacciones 

entre las distintas unidades de la institución. 

Los puntos contenidos en este Manual complementan los enunciados dispuestos en la 

Ley No. 494-06 de Organización del Ministerio de Hacienda de la República Dominicana 

para la creación del CAPGEFI, este documento presenta en forma ordenada los objetivos, 

procedimientos y controles internos del sistema de operación del CAPGEFI, a la vez que 

establece una estructura formal de actividades y de uso de recursos materiales, humanos 

y de información, acompañada de la definición de políticas, controles y guías de 

actuación que conjuntamente aseguran el cumplimiento de los objetivos y la obtención 

de resultados. 

El Manual concentra todos los procedimientos que componen la operación de la 

Institución, de manera tal que muestra la división estratégica de las actividades y la 

comunicación entre las mismas, asignando responsables a cada una, facilitando la 

integración y consolidación de la operación y permitiendo satisfacer niveles de servicios 

preestablecidos. 

El orden en que son presentados los procedimientos, obedecen a la secuencia que tiene 

el Manual Orgánico Funcional (MAF) vigente, que data del mes de noviembre del afio 

2010. 



• 
ÍNDICE 

TITULO PÁGINA 

Galería de Símbolos 6 

Tabla de abreviaturas 6 

Departamento de Planificación y Desarrollo 7 

Elaboración, conb:ol y seguimiento al Plan Estratégico 8 

Elaboración del Plan Operativo Anual 17 

Elaboración de Matriz de Monitoreo e informe trimestral 22 

Elaboración del Informe Mensual 26 

Elaboración de la Memoria Amlal 29 

Planificación Anual de Compras y Contrataciones 34 

Elaboración de Procedimientos 39 

Elaboración de Políticas Internas 43 

Formulación de Presupuesto 47 

Apertura y Seguimiento a Buzón de Sugerencias 55 

Departamento de Recursos Humanos 58 

Reclutamiento y Selección de Personal 59 

Programa de Pasantía 74 

Inducción al Personal de Nuevo Ingreso 78 

Evaluación del Desempeño 81 

Nombramiento de Personal Contratado al Poder Ejecutivo 92 

Ingreso de Empleados al Seguro de Enfermedades Catastróficas y Funerario 95 

Reporte de TSS 99 

Capacitación y Entrenamiento 102 

Elaboración Manual de Cargos 107 

Plan de Vacaciones 111 

Movimiento de Personal - Renuncias, destituciones, promociones y afines 114 

Elaboración de Nóminas 117 

División de Comunicaciones 121 

Actualización de Mural Informativo y Mural Digital 122 

Elaboración Memoria Periodística anual Periodística Institucional 126 

Convocatoria y Tramitación Notas de Prensa 130 

Organización y Ejecución de Eventos 134 

Oficina de Libre Acceso a la información Pública 139 

Recepción de solicitud de información 140 

Tramitación de Solicitud de Información 146 

Entrega de la  Información 152 



• 
Rechazo de la Solicitud de Información 156 

Referimiento de Solicitud de Información 160 

División de Tecnología de la Información y Comunicación 164 

Soporte Técnico Informático 165 

Creación de Usuario y Configuración de Outlook 169 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Cómputo 173 

Desarrollo y Mantenimiento de Página Web y/o Intranet 178 

Departamento Administrativo y Financiero 182 

División Financiera 183 

Libramiento de Pagos de Nomina 184 

Libramiento de Pagos de Nomina a Docentes 188 

Libramiento de Pago a Proveedores 192 

Solicitud y apert ura de Fondo Reponible 195 

Inventario de activos fijos 198 

Regularización de Fondo Reponible Institucional 202 

Distribución del Presupuesto 204 

Modificación Presupuestaria 207 

Procedimiento Depósitos Bancarios 210 

Cobros 213 

Regish·o y control de activos fijos - Traslados internos 216 

Registro y control de activos fijos 220 

División de Servicios Generales 224 

Recepción, Custodia y Despacho de Materiales y/o Equipos 221 

Servicios de Conserjería 231 

Servicio de Mensajería Interna y Externa 236 

Recepción y Despacho de Combustible 240 

Servicios de Transportación 245 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular 252 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos e Instalaciones 255 

Recepción y Envíos de Comunicaciones 261 

Departamento Académico 265 

División Admisión de Participantes 266 

Admisión de Participantes 267 

Cierre de la capacitación 270 

División Desarrollo Curricular y Docente 273 

Elaboración de la Programación Académica Anual 274 

Diseño del Programa de Capacitación 280 

Admisión para nuevos facilitadores 284 

Contratación de Facilitadores 290 





• 
Representación gráfica Nombre Utilización 
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Oficina de Libre acceso a la información Pública (OAI) 

Objetivo General: 

Garantizar el acceso de los usuarios a la información sobre la gestión del Centro 

de Capacitación en Política y Gestión Fiscal del Ministerio de Hacienda, en busca 

de fortalecer y garantizar la transparencia de la institución. 

Manual de Procedimientos -CAPGEFI-





VI. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

• 
que aprueoa ia l:'.Structura urgru:nzat1va y cte Largos ae 1as 

Oficinas de Acceso a la Información Pública. 

5. Guía sobre las excepciones y limitaciones dispuestas en la

Ley de Libre Acceso a la Información Pública.

Políticas: 

Toda solicitud de información de carácter público recibida en el CAPGEFI será atendida 

en la OAI. 

El Responsable de Acceso a la Información (RAI) y el Auxiliar de Acceso a la 

Información tendrán dedicación exclusiva a las tareas de la OAI. 

Las conductas que violenten, limiten u obstaculicen el derecho de acceso a la información 

pública consti tuirán para el servidor público una falta grave en el ejercicio de sus 

funciones. 

Cuando la Solicitud de Información no contenga los datos requeridos, el Auxiliar de 

Acceso a la Información deberá notificarlo al solicitante a los fines de realizar las 

correcciones correspondientes. 

Los tiempos previstos por el CAPGEFI para tramitar, procesar y dar respuesta al 

ciudadano a las Solicitudes de Acceso a la Información son: 

Proceso 

Satisfacer solicitud de información 

Prórroga Excepcional 

Envío de Solicitud de Información a la Entidad 
competente 
Lomurucar al sohc1tante sobre soJ1otuct incompleta 

Rechazo de solicitud 

Rechazo de solicitud incompleta 

Recurso del Solicitante ante Autoridad Jerárquica 
superior por inc01úormidad don la información recibida 
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Plazo Límite 

8 días hábiles 

15 días hábiles 

'::t ...l.f,,...c-
1-..!1-''I . 

- -

6 masnaoues 

3 días hábiles 

3 días hábiles 

10 días hábiles, a partir 
de la notificación 









DIAGRAMA DE FLUJO PR-OAI-001 RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE JNFORMACIÓN 

Solicitante Auxlliar de la OAI 

Inicio Recibe y te'\.,¡sa la solicítud, dete.nY1ina 

-,¡; reqwsilos pre-eslablecidos. 

J
� s1 la u,.(ol'mación s olicitad.o. reúne lo5 

Presenta la solicit-ud de acceso a 

. � 

'.ª infonnadón públic a  en la OAJ 

? :>..-----, 

1 
S 

No 

� 
Orienta al so Jidtant:e para la 
�-orrección de lugar. 

Pcocede a anaJiza.r si la información 
se pued..c sun,inistr ar a se encuenlTa ,._ 
clasificad-a como res ervada o 
co níidencial. 

� 
No 

No es competénci� del CAPGEFI, 
canaliza la solicitud a la entidad 
competente e inforn10 al solicitanten 
para su tramitación. 
. 

SÍ 
Procede a analizar si la informadónu se puéde sun,inistrar o se enCUel\h:a 
clasificad a cotno reservada o 
confld encial . 

Annlizn si la infonnació n  Tcquicre de 
algi'.1n pago del ¡,clli dtante, y si es asi 
c,oloa el costo a pagar 

-. 

Verifica si la lnforn,aci6n se 
encuentra disponible en ln págj n a  
Web del M.in.istcrio o se encuentra 
publicada en algún otre portal al que 
se le pueda veferir. 

Completa el Formu larlo de Solicitud 
de lnforn>ación Interna {FORM-OAI-
002) con los datos sumin istrados por 
el ciudadano. 

E!ntt'ega al RAl el fonnulnrio d" 
Sollcitud de Acceso a la Información 
Pública (FORM-OAI-001) anexo al _ 
Formu.latio de Solicitud Interna 
(l'ORM-OAl-002) para la vaUdacioo 
de los nllsmoa, 

Recibe los Formularios y pr\><ede a 
solicitar la n1lsma mediante. l a  

RAI 

Recibe y verifica los Formularios, y. lo 
__. entrega al Auxiliar para la gestión de 

la infonnadón. (PC) 1 

Recibe los Formularlos y procede a 1 
solicitar la 1nisn1a mediante I a 1 
remisil'.m del Fonnulario de Solic.itud 1 
de Información Interna (FORM-OAI-' 
002) al área respon sable de la 
lnformadón. 

remisión d el Forn,ularlo de Sollcltud
i.

-11-�------------' 
de Información Interna {POllM0 OAT-
0©2) al área responsabl e de la 
Información, 

( Fin ) 
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e1 
VI. Políticas:

l. El Cenb:o de Capacitación en Política y Gestión Fiscal tienen la obligación de tecib:ir y proveer la
irúonnación solicitada por los Organismos y entidades de la administración pública o

centralizada, autónomas o descentralizadas, autárquicas, empresas y sociedades comerciales
propiedad del estado, sociedades o compañías anónimas o por acciones con participación
estatal, de derecho privado que reciban recursos del Presupuesto Nacional, el Poder Legislativo
y el Poder Judicial.

2. Las informaciones solicitadas se pueden enviar en forma personal, por medio de teléfono, por
facsímile, correo ordinario, certificado o también correo electrónico, o por medio de formatos
disponibles en las páginas de Internet.

3. La información solicitada se entregará siempre que la misma no sea contraria al interés público o
privado, su publicación no está prohibida por alguna ley especial y no se encuenb.-a entre las
iJ.úormaciones clasificadas como reservadas por la Institución en la "Guía sobre las excepciones

y limitaciones dispuestas por la Ley General de Libre Acceso a la !J.úormación Pública".

4. La decisión de rechazo de la solicitud será comunicada e;n forma escrita, con indicación de causa,
dentro de un plazo de tres (3) días laborables, contados a partir del día de recepción de la
solicitud.

5. Toda solicitud de información requerida deberá ser satisfecha dentro de un plazo de ocho (8)

días hábiles. El plazo se podrá prorrogar excepcionalmente a quince (15) días hábiles, a partir
de la recepción de la solicitud, en los casos que medien circunstancias que hagan difícil reunir la
información solicitada.

6. Cuando la Oficina de Acceso a la Información (OAI) haga uso de la prórroga excepcional para el
otorgamiento de la información, comunicará antes del vencimiento del plazo de ocho (8) días,

las razones por las cuales hará uso de dicha prórroga.

7. La información solicitada podrá ser entregada en físico, por correo electrónico o en un
dispositivo de almacenamiento electrónico.

8. En todos los casos, antes de entregar la información al solicitante, se comprobará la veracidad de
1a identidad del mismo.

9. Las conductas que violenten, limiten u obstaculicen el derecho de acceso a la información
pública constituirán para el servidor público una falta grave en el ejercicio de sus funciones.

10. Los tiempos previstos por el CAPGEFI para tramitar, procesar y dar respuesta al ciudadano a las
Solicitudes de Acceso a la Información son:

Proceso 

Satisfacer solicitud de ilúormaci6n 

Prórroga Excepcional 

Envío de Solicitud de Información a la 
Entidad Competente 

Manual de Procedimiento� -CAPGEFI-

Plazo Límite 

8 días hábiles 

15 días hábiles 

3 días hábiles 
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DIAGRAMA DEFLUJOPR-OAI-002 TRAMITACIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Personal de la Unictad 
Auxiliar de la OAl Orgarúzativa Designado 

Encargado de la RAI 
---- ,., __ 1,� inf�=>aci6n 

Upidad Organizativa 

( 

Recibe la Solicitu d de Acceso c1 la Recibe !os fonnula.ri os, revts<'I e Ín$truye: Recibe, -revis� 9flcio de l� solicitud de 
l.cicio ln-fomiación Pública (F�RM-��1-00·1), f�ra que_ � r�a.li.ce _ ta invéStig��ón de l.i. � acc��s a la información y remite _ al 

- finnA y sella el Formu�rto Sobot1.1d dé -., mtormac16n s.olic1tad�- Dcsign11 u-n a1.1xil.iar paro la entrega de: h.1 iní<ur:nación 1 

J. Tnfo rmación Interna (FORM-0,A.T-().02) 1 personal �uxilfor en coso de seT necesario, �I solicir.mtc. (PC). 

Com pUn las Solicitudes de Acceso� ta como acusc-dt:rccibo. ' para 1:) remb:1d6n dedic:ha in.formadOO. '-----...:.-=---,-1 -------..JI 

lnfolll\.>cíón Púbi,ea (l'ORM-OAl-001) W' w ,1,. 
que haya,,. sjdo rf!:Cibid:1s en la OAJ Rcm.it-c ambos FormuJorios al Encarg;2do:� 

Designa un pc:tsonnl auxi\far en caso de ser Si se solic::rto prórrogn,. recibe .Y tevisa el 
para entTegar copia a la Unkh1d de la Unidad Org¡tnizativa no.frficando \a necesario, par&1 la re caba•ción de d'icha Pormuh'lri o de Prórroga E..xcepcion11l para 

Orga nizativa .que posee lo lnfoi"mación. solicitud de llt OA!. iníom,.,ción. la Entrcg� de lnfor:mación (FORM-OA t-
007), Si todo está �orrecro firrn:i e instruye 

_ _ . J.. . r----------------� al Auxilw' pau que n9ti.Ciq1.,Le :il solicitantie 
5 Rc1n1Le a la_ Unidad _o·rgani7�.tivn que· J\.naliza la Solicitud de- Acceso a la la prórroga e�cepdonal antes dél 
J: posee la_ mform,,c,ón ':':ª'ª""' cl Tnformación PúbLlca (FORM-OAl·0Ol) y 

vencimiento del plazo de ocho (8) días. 
Formulario dé SohoLud de d bu l · ¡ • ·ó � 1n:f �

00 
1ft 

(.PORM-0 l.:00""
) 
_ procc e a scar a ,n o:.rrni'IO n para su 

� o�ao . terna 
del F "'ula :-

po�crior remi-sión al Enc:ru-gndo de b 

83 :�c.itu.d crz1a A:= a � fn=ilcir,;; Unidad Funciona l. , 

4

Rcci�. y Tevi·sa 1� U'lfonT1,aci6n 
c.:J PúbJD tP�M-OAt-0(1.l'L + 

I 

sum�
_
1str..:,d�, ]u�o re-tnitc la inform.1ción 

;;- Si la ini◊rmaci6n no es S.\.un.i:nist'rc!lble en el, mediante oficio a 1-:i. OAJ. (PC} 

-� pla7.0 de tiempo requerido poi:- 121 • 
� r---------------. 

n;ih.arMlc.,z:a de 1 -1.'1 informac:i6n. y le Si la j,nfoi-rnaci6.n no es sum�istrable en el 
� . . . , �acte-rísti-m de L-, -solicitud, comunica al pla7.o de til!"n,po requerido� envfa--me-diante 

� 
Recbe y analiza 0.600 del area Encargado p:..-a la gesti<m de la prorroga. correo o vía tck:(ónia,, la solicitud de 

., a la cual se le ha solicitado ia
11--l---- ------ -------- --f_:P:' :6:rr:º:P

::::
":x:ce

:::::::

p

::

c
:
io

::
""
::::::

1
r ________ __J :§ información, anexa oficio yl" 

¡:;l :remite al RAI a los fines de 
15 firma. 
� "' J, 

� Si se solicito prórroga, llena 
� Formulario de Prórroga 

� 
Excepcional para la Entrega de

l'--,r-----------------+-----------------...µ 
¡¡¡ Información (FORM-OAI-007), 

U anexa ofido y remite al RAl a 
los fine$ de füma 

Contacta al solicitante para la 
entrega de la información 
requerida, y llena el Formulario1'�11-+-----------------l------- - --------��-------_J 

de Constancia de Entrega de 
Info:anacj.ón (FORM-OAl-003). 

-¡-
( Fin 
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Código: PR-OAl-003 

Ministerio de Hacienda Oficina de Acceso a la Información (OAI) Versión: 01 

Centro de Capacitación en -

Procedimiento Fecha de Emisión: Política y Gestión Fiscal 
Entrega de la Información 10/06/2013 

--------�--------

I. Objetivo:

11. Alcance:

III. Responsables:

Entregar a los ciudadanos la información solicitada veraz y 
oportunamente, cumpliendo con la Ley General de Libre Acceso a la 
Información. 

Inicio: Con la recepción de la respuesta a la solicitud de 
información por parte del Área pertinente. 

Fin: Con el archivo de la copia de la información suministrada y el 
original del Formulario. 

• Oficina de Acceso a la Información (OAI)
• División de Tecnología de la Información y Comunicaciones

f------------1-------------

R es pon sable de Acceso a la Información (RAI): Es la persona 

IV. Definiciones:

V. Base Legal

/Referencias:

Munual de Procedimientos 

responsable de la Oficina de Acceso a la Información, que 
actuando de modo coordinado con las autoridades del CAPGEFI, 
y de manera exclusiva a estas funciones, realiza las gestiones 
necesarias para dar cumplimiento a la Ley de Libre Accesos a la 
Información Pública y demás normativas relacionadas. 
Oficina de Acceso a la Información (OAI): Es la oficina del 
CAPGEFI encargada de ejercer el derecho de acceso a la 
información pública, recibiendo y tramitando las solicitudes de 
acceso a la información presentadas ante la misma. 
División de Tecnología de la Información y Comunicación 

(TICS): Es el área encargada de manejar el conjunto de recursos, 
procedimientos y técnicas usadas en el procesamiento, 
almacenamiento, y transmisión de información. 
• Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, No.

200-04, del 28 de Julio del 2004.
• Decreto No. 486-12 del 21 de agosto del 2012 que crea la

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental
(DIGE1G)

• Decreto. No. 130-05 que aprueba el Reglamento de la Ley
General de Libre Acceso a la Información Pública, del 25 de
febrero del 2005.

-CAPGEFI-
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DIAGRAMA DE FLU

J

O PR-OAI-003 ENTREGA DE LA INFORMACIÓN 

Auxiliar de la OAI 

lnido 

Recibe el o.fücio de remisión de la in.formación 
solic itada, lo revisa y fir ma acuse de recibo. 
Revisa la respuesta a la Solicitud de 
Información dada por el Área perEinente y --
remite al RAl. 

Responsable de Acceso 

a la Información 

Recibe y analiza la información, verif ica que 
la misma corresponda con la descJ"ipción dél 

--�...i solicitante. Instru.ye al Auxiliar de la OAI 
.... para la notificación al solicitante sobre la 

recepción de la respuesta de su solicitud. 
(PC) 

De no estar correcta, insb:uye a!Auxi liru·pa1"a 
notificar al Área que la informaci.6n 
sumil.7.istrada está incompleta y/o no se 
corres ponde con lo solicitaclo. 

Notifica al solicitante que la respuesta a su 
1 solicitud ya está d ispon ible y le i ndica 1!4�1-----➔----------.J 

cuando debe pasar a retirarla.

Llena FormuJario Constancia de Entrega de l a  
Infonnaci6n Solicitada (FQRM-OAI-003) y 
anexa la infonnación y gest iona la firma! del 
RAI . Archiva temporalmente hasta la entrega 
al Tnb?resado. 

Enn:ega al Interesado el formulario e 
información solicitada, por la vía requerida 
coJ1 anteri oridad. (ver procedimiento 
Solicitud de la Información (PRO-OAl-001). 

Requiere al i nteresado que verifi que que la 
misma está complet¡i y solícita su firma en el 
Formulario Constancia de Entrega de la 
Información Solicitada (FORlvI�OAl-003) 
como acuse de recibo. 

Ent�ega copia del Formulario Constancia de 
Entrega de la Iiúormación Solicitada (FORlvf
OAI-003� al interesado. Archiva copia de la 
infonnaci6n sumhl.istrada y el original del 
Formulario. 

Fin ) 

Manual de Procedimiento� -CAPGEFI-



Ministerio de Hacienda 

Centro de Capacitación en 

Política y Gestión Fiscal 

Ir 

l. Objetivo:

11. Alcance:

• 
= 

Oficina de Acceso a la Información Código: PR-OAI-004 
(OAI) Versión: 01 

Procedimiento Fecha de Emisión: 

Rechazo de la Solicitud de Información 10/06/2013 

P:·ocesar las Solicitudes de Rechazo de la información clasificada como 
1 

reservadas, inexistentes o cuando estén incluidas dentro de las excepciones 
previstas en la normativa vigente. 

---=--------------------1 

Inicio: Con la revisión de las solicitudes de Acceso a la Información Pública 
presentadas en la OAI compiladas y clasificadas para tramitación de 
rechazo. 

Fin: Con el Archivo del Formulario 
--- - -------+---------------- --------------

III. Responsable:

IV. Definiciones:

V. Base Legal
/Referencias:

Manual de Procedimientos 

• Oficina de Acceso a la Irúormación

Responsable de Acceso a la Información (RAI): Es la persona responsable 
de la Oficina de Acceso a la Información, que actuando de modo 
coordinado con las autoridades del CAPGEFI, y de manera exclusiva a estas 
funciones, realiza las gestiones necesarias para dar cumplimiento a la Ley 
de Libre Accesos a la Información Pública y demás normativas 
relacionadas. 
Oficina de Acceso a la Información (OAI): Es la oficina del CAPGEFI 
encargada de ejercer el derecho de acceso a la información pública, 
recibiendo y tramitando las solicitudes de acceso a la información 
presentadas ante la misma. 

• Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, No. 200-04,
del 28 de Julio del 2004.

• Decreto No. 486-12 del 21 de agosto del 2012, que crea la Dirección
General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG).

• Decreto. No. 130-05 que aprueba el Reglamento de la Ley General
de Libre Acceso a la Irúormación Pública, del 25 de febrero del 2005.

• Resolución del MAP No. 194-2012 del 01 de agosto del 2012, que
aprueba la Estructura Organizativa y de Cargos de las Oficinas de
Acceso a la Información Pública.

• Guía sobre las Excepciones y Limitaciones dispuestas en la Ley de
Libre Acceso a la Información Pública.
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• 
personas o poner en riesgo su vida o su seguridad. 

1) Información cuya publicidad pusiera en riesgo la salud y la seguridad pública, el medio
ambiente y el interés público en general. 

NOTAS: Todas las respuestas a las Solicitudes de húormación denegadas serán
debidamente archivadas en la Oficina de Acceso a la información Pública. La denegación 
será publicada en el portal del CAPGEFI, en la Sección de Transparencia. 

Las Solicitudes de Información denegadas que no pasen a ser retiradas por los interesados, 
serán debidamente archivadas en la Oficina de Acceso a la Información Pública (OAI). La 
denegación será publicada en el portal de CAPGEFI, en la Sección de Transparencia. 

VII. Documentos y Aplicaciones Informáticas:
• Formulario Rechazo de Solicitud de Acceso a la Información Pública (FORM-OAl-004)
• Guía sobre las Excepciones y Limitaciones dispuestas por la Ley General de Libre Acceso

a la Información Pública
• Portal electrónico del Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal

VIII. Descripción del Procedimiento:

Responsable j Descripción de Actividades 
--- -----""""==""""'-------------=--...,.¡ 

Auxiliar de la 
OAI 

RAI 

Auxiliar de la 
OAI 

l. Revisa las solicitudes de Acceso a la Información presentadas en la OAI
compiladas y clasificadas para tramitación de rechazo.

2. Completa el Formulario de Rechazo de Solicitud de Acceso a la Información
Pública (FORM-OAI-004), justificando el rechazo y anexa el Formulario
Solicitud de Acceso a la Información Pública (FORM-OAI-001).

3. Entrega al RAI para la firma.

4. Recibe y verifica el Formulario Solicitud de Acceso a la Información (FORM
OAI-001) y el Formulario de Rechazo de la Solicih1d de Acceso a la
Información (FORM-OAI-004).

5. Verifica que la información es de carácter confidencial y firma el Formulario
de Rechazo de Solicitud de Acceso a la Información Pública (FORM-OAI-
004). (PC)

6. Entrega e instruye al Auxiliar de la OAI para la notificación alinteresado.

7. Recibe Formulario y archiva temporalmente hasta entregar al interesado.
7.1 Si no acude, Auxiliar procede con el paso 9.

8. Entrega al interesado copia del Formulario Rechazo de la Solicih1d de
Acceso a la información (FORM-OAI-004).

9. Archiva el original del Formulario.

Fin 
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• 

DIAGRAMA DE FLUJO PR-OAI-004 RECHAZO DE LA SOLIOTUD DE INFORMACIÓN 

Auxiliar de la OAI 
Responsable de Acceso 
a la Información (RAI) 

u 

) 
Recibe y verifica el Formulario Solicitud de cJ) 

foicio •rl 

➔ 
Acceso a la Info1·mación y el Formu1ario de 
Rechazo de la Solicitud de Acceso a la 

'º ... 
·_¡:: Revisa las solicitudes de Acceso a la Información. 

Información presentadas en la OAI ... 
c.., 
> 

compiladas y clasificadas para Verifica que la información es de carácter 
ro trarrútación de rechazo. confidencial y firma el Formulario de 
u 

•..¡::j ,.. Reehazo de Solicitud de Acceso a la 
� Completa el Formulario de Rechazo de Información Pública. Entrega e instruye al 
o 

Solicitud de Acceso a la Información Auxiliar de la OAI para la notificación al 

al Pública. Entrega al RAI para la firma. - i.11.teresado.

'º 
• .,;;.¡ 

Recibe Fo1·mulario archiva +-' y ..... 
u temporalmente hasta enh·egar al
� interesado. Entrega al interesado copia 
ctl del Formulario Rechazo de la Solicitud -u 

� 
de Acceso a la información. Archiva el 
original del Fornwlario. 

o 

� 
... 

(l.) Fin u 
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• 
DIAGRAMA DE FLUJO PR-OAI-005 REFERIMTENTO DE SOLICITUD DE lNFOJ�ClÓN 

Auxiliar: de la OAI 
Responsable de Acceso 
a la Información (RAI) 

Mensajero Exten"lO 

( ) 
Recibe y verifica Formula rió Recibe Forornla,•ios y deposita en la inicio Referimlento de Solicitud a ú,stilución 

� Oficina de Acceso a la Información � ♦ Competente (FORM- OAl-005) (PC) 
.. 

de la institución competente . 

Revisa los formularios de Solicitud de 
• 

Acceso a la Lnformación Pública (FORM- --.. 

OA l-001). Instruye al Asistente a re.mitír el Solicita firmen y sellen copia como 
Formularlo y a notificar al solicitante acuse de n:dbo. Entrega a Auxiliar 

'"" sobre el Referinúcnto de La solicitud de Acceso a la Información del 
de Información a la institución CAPGEFI el acuse de recibo. 

- Determina la institución competente a la competente. 

cual pertenece la solicitud de acuerdo con 
la naturaleza de la infor--�:-t- onllci•�,¡� 

e: .¿, 
'º 

·;1 Completa Formularlo Re(erimiento de 
(J) Solicitud a lnstitLtción Competente -

(FORM-OAJ-005). 
> 

Obtiene copla del Formulario Refedmiento 
de Solicitud a Institución Competente 

p.. (FORM-OAI-005) y de la Solicitud de 

[Í Acceso a la Infor.mac;.ión Pública (FORM• 
t: OAl-001), y los entrega al Mensajero 
'º externo a los fines de deposltar en l-1 
·a institución competente. 

·a

� Recibe copia de los Fom1ulados sellados 
<tJ y firmados por la institLtción referida. 
u Archiva temporalmente hasta la entrega 
<U 

'U al interesado. Notifica al solicitante el o Referimiento de la solicitud de 

� 
información a la Institución. 

w 

Comunica, una vez se presente el 
interesado, la institución a la cual se re{idó 
la información solicitada. Ent:\'ega copia de 
los Formularios como acuse de recibo. 

Archiva original de los Formularios . 

• 

Fin ) 
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